RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005163, Ent. N° 3960/14)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2013;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse respecto de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al ejercicio 2013, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Maldonado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2013, que incluye los siguientes estados: Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos, Resultado del Ejercicio, Resultado Acumulado,  y otros estados complementarios.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Intendencia de Maldonado
La Intendencia de Maldonado es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del ejercicio 2013 y el resultado acumu​lado al 31 de diciembre de 2013, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Cuerpo de fecha 28 de enero de 2004.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría se ha constatado que:

1. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 23 Numeral 7) y 87) del TOCAF: Se efectuaron gastos que comenzaron a ejecutarse sin haberse recabado previamente la intervención preventiva que compete a este Tribunal,  incumpliendo lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Asimismo se constataron pagos en contravención a lo dispuesto en los Artículos 23 Numeral 7)  y 87 del TOCAF.

2. Artículo 297 de la Constitución de la República, Artículo 94 del Código Tributario, Artículos 236 a 241 de la Ley N° 13.637 y Artículo 470 de la Ley N° 17.930: Las multas por mora del pago de la Contribución Inmobiliaria Rural aplicadas por la Intendencia no cumplen lo establecido en las citadas normas.

3. Artículo 12 de la Ley 18.567: Los Alcaldes, por atribuciones delegadas  por los respectivos Municipios, ordenaron gastos hasta el límite de la compra directa, lo que no está previsto en la citada Ley.

4. Artículo 36 Numeral 1) de la Ley Nº 9.515: La Intendencia adquirió terrenos a efectos de regularizar asentamientos con la finalidad de ser vendidos en forma subsidiada a sus ocupantes y para implantación de programas habitacionales de interés social, para lo que debió requerir la aprobación de la Junta Departamental,  no estando asimismo autorizada para la construcción  de viviendas.

5. Artículo 36 Numeral 5) de la Ley Nº 9.515: Al amparo de lo dispuesto en la citada norma la Intendencia financió insumos para la ejecución de proyectos productivos o de servicios mediante fondos provenientes de la Unidad de Proyectos Productivos de Desarrollo (Uniprode). Dentro de las atribuciones de los Gobiernos Departamentales no se autoriza el otorgamiento de préstamos a particulares, en tanto la actividad de intermediación financiera está otorgada por Ley a otras entidades.

6. Artículo 20 del TOCAF: No se contabilizaron como gastos  las compras del ejercicio correspondientes al stock de bienes, los que de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del citado artículo, deben considerarse ejecutados en el ejercicio en que se reciben los mismos.

7. Artículo 33 del TOCAF: Se efectuaron contrataciones sin utilizar el procedimiento de selección que hubiera correspondido de acuerdo  a su monto, conforme a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, lo que fue observado por la Cra. Delegada.

8. Artículos 48 Literal C), 51 y 64 del TOCAF: Se constataron incumplimientos a lo establecido en los citados artículos en cuanto a los requerimientos, las publicaciones y las garantías exigidas en los pliegos.

9. Artículo 84 del TOCAF: La Intendencia no presentó inventario actualizado y debidamente valuado de la totalidad de sus bienes.
10. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: No se presentaron los estados contables según lo establecido en las citadas normas.

11. Artículo 124 del TOCAF: Se realizaron pagos amparándose en lo dispuesto por este Artículo, cuando el Tribunal de Cuentas ya se había expedido en tiempo y forma respecto al gasto respectivo.
12. Artículo 128 del TOCAF e Instructivo del Tribunal de fecha 28/01/04: No se incluyó en el documento el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando para cada obra las unidades físicas previstas y ejecutadas y los costos resultantes.

13. Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 77:   La Intendencia mantuvo en el ejercicio anticipos de fondos a rendir cuenta con una antigüedad superior al plazo establecido por la citada norma.
14. Decreto Departamental 3871/10: No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 11, en cuanto a que los convenios caducan con la falta de pago de cuatro cuotas consecutivas.
15. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11/05/05: No se comunicaron al Tribunal los informes de seguimiento dispuestos por el Numeral 3) de la Resolución del 11/05/05 para la totalidad de las concesiones existentes.
16. Ordenanza Nº 62 y Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/08/95:
La Intendencia aplicó el Decreto Nº 3870/10 correspondiente a “Retorno por Mayor Valor Inmobiliario” el cual no fue sometido a dictamen de este Tribunal por la Junta Departamental.
17. Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 84: las multas y recargos no se contabilizaron dentro de los ítems de recursos que les dan origen y los ingresos por concesiones no han sido clasificados en un capítulo aparte tal como lo establece la Ordenanza 84.
18. Instructivo del Tribunal de Fecha 28/01/04: No se incluyeron en el documento el detalle de las obligaciones presupuestales impagas con individualización del acreedor, las certificaciones y conciliaciones de deudas con los organismos públicos, ni el estado de fondos indisponibles con detalle de la antigüedad de los saldos no vertidos a los organismos destinatarios al cierre de ejercicio.
Durante el ejercicio la Contadora Delegada ha observado gastos, que fueron reiterados oportunamente, por los siguientes motivos: Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 15 del TOCAF.

Montevideo, 4 de diciembre  de 2014

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2013 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.
3.1 CONSTATACIONES QUE NO AFECTAN LA OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES.

3.1.1 Gastos de funcionamiento por adquisición de bienes no incluidos en el Ejercicio.
Se ejecutaron gastos por $ 1:102.753 que no fueron imputados a los objetos de gastos respectivos, sino que se reconocieron como stock integrando el activo. No se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 20 del TOCAF ya que los créditos presupuestales se consideran ejecutados cuando se devengan los gastos para los cuales han sido estimados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o una prestación (en particular, para este caso, cuando opera la recepción conforme del objeto adquirido). Por lo expuesto, corresponde ajustar el resultado del Ejercicio en el importe antes referido.

3.1.2 Estado de Fondos indisponibles

El Estado de Indisponibles no se presenta conforme al Instructivo de este Tribunal. No obstante, se pudo determinar que el saldo final asciende a la suma de $ 102:560.154 a pagar, siendo el saldo expuesto por la Intendencia de $ 102:773.257, por lo que corresponde ajustar el resultado acumulado en $ 213.103.
Asimismo, existen retenciones y pagos que se presentan neteados en lugar de ser expuestos en forma separada, informando los importes retenidos y los importes pagados. Además, se incluyen cuentas que no corresponden a retenciones efectuadas por la Intendencia por cuenta y orden de terceros.

3.1.3 Ajuste efectuado por la Intendencia al resultado acumulado

En el estado de Resultado Acumulado se expone un importe de $ 787.987 bajo la denominación “Ajustes Carga Inicial”. Al respecto, la Intendencia informó que el mismo se realizó para ajustar el saldo final de bancos. De acuerdo a la información incluida en el documento presentado (certificaciones y conciliaciones bancarias), el saldo de banco que se expone en el activo es correcto, por lo que el ajuste efectuado no corresponde.

3.1.4 Ajustes al resultado del ejercicio y al resultado acumulado al 31 de diciembre de 2013

Por lo expresado en el punto 3.1.1 de este documento, el resultado del ejercicio ajustado es deficitario en  $  69:582.857, según el siguiente detalle:
	Resultado del Ejercicio según Intendencia
	(68:480.104)

	Ajustes a los egresos:
	

	Compras de bienes no imputadas
	(1:102.753)

	Resultado del ejercicio ajustado
	(69:582.857)


Conforme a lo determinado en los puntos 3.1.2  y 3.1.3, corresponde ajustar el déficit acumulado presentado en el documento, en las cifras mencionadas. Asimismo, la Intendencia no efectuó los ajustes propuestos por el Tribunal de Cuentas en el dictamen correspondiente a la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2012, por lo que en el activo se continúan incluyendo $ 22:778.278 como stock de bienes (“sectoriales”), lo que implica que el resultado acumulado se encuentre sobrevaluado en ese importe.

Por lo expresado anteriormente el déficit acumulado al 31/12/2013 asciende a $ 606:500.902 según el siguiente detalle:

	Resultado acumulado según Intendencia
	
	(582:044.987)

	Ajuste fondos indisponibles
	
	213.103

	Ajuste  efectuado por la Intendencia (“Carga inicial”)
	
	(787.987)

	Ajuste  Stock de bienes  (“Sectoriales”)
	
	(22:778.278)

	Ajuste del Ejercicio 2013
	
	(1:102.753)

	Resultado acumulado ajustado
	
	(606:500.902)


3.1.5  Juicios pendientes

La Intendencia proporcionó en el documento de Rendición de Cuentas la totalidad de los juicios iniciados contra la Comuna, estimándose los importes a pagar en $ 425:254.952  por total demandado al 31/12/13.
El resultado acumulado puede ser modificado por las posibles erogaciones de los mencionados juicios.

3.2 INCUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES

3.2.1 Intervención tácita

Se han realizado pagos amparándose en la intervención tácita dispuesta en el Artículo 124 del TOCAF, cuando el Tribunal de Cuentas ya se había expedido respecto al gasto.
3.2.2 Antigüedad de rendiciones de cuentas
En actuaciones practicadas por este Tribunal se ha constatado la existencia de vales de adelanto de dinero a funcionarios con una antigüedad superior a la establecida en el Artículo 132 del TOCAF, pendientes de rendición.
3.3 DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO

3.3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

- No se realizan controles en las partidas expuestas como fondos presupuestales, extrapresupuestales e indisponibles por lo que persisten errores de imputación.

- En la cuenta extrapresupuestal “ingresos a determinar” se imputan los ingresos no identificados y a medida que identifican el concepto recaudado lo contabilizan como ingreso, permaneciendo importes sin identificar de ejercicios anteriores.
- En los arqueos presenciados existían diferencias en el saldo contable de cobros diferidos de tarjetas de crédito y cobros con tarjetas y el saldo discriminado por auxiliar, las que se mantienen de ejercicios anteriores.
- Las cobranzas con tarjeta de crédito no son registradas en forma automática en el sistema contable, por lo que en el momento de la realización de controles, no se puede comparar con el saldo contable de esta cuenta.

- Del  relevamiento realizado sobre el manejo de los recibos anulados surge que no hay procedimientos establecidos respecto al tratamiento correcto de los mismos.

-No se realiza expediente para la anulación o prescripción de deudas.

-No se actualizan saldos, por lo que en el cuadro final de disponibilidades se incluyen cuentas con importes que no reflejan la realidad.

-En Indisponibles permanecen “comprometidos impagos” con saldos que provienen de ejercicios anteriores y  corresponde ajustar.

- Si bien se realizan tareas de recupero y depuración de convenios por tributos no se ha implementado un adecuado seguimiento de los mismos para determinar cuáles caducan.

3.3.2 Respecto a retribuciones personales

-Las diferencias entre el padrón de funcionarios y las liquidaciones de sueldos no son conciliadas.

-No se realiza control de las partidas liquidadas respecto a la normativa vigente por personal externo a quienes realizan las liquidaciones.

-No hay compendio que contenga la totalidad de normas vigentes en materia salarial de los funcionarios.

3.3.3 Respecto al sistema de compras y contrataciones

-La Intendencia no cuenta con un sistema de planificación de compras que permita asegurar el cumplimiento de los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF.

-No se realizan en forma periódica, circularizaciones de saldos por deudas con los organismos públicos ni con proveedores, como procedimiento de control.

3.3.4 Inventario de bienes

No se realizan inventarios y recuentos físicos periódicos de los bienes en guardia y custodia de la Intendencia y Municipios.

3.4 RECOMENDACIONES

3.4.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas

3.4.1.1 Contabilizaciones referentes a la Junta Departamental

La Intendencia registró como gastos la totalidad de las partidas transferidas al  Legislativo Comunal.
3.4.1.2 Contrataciones de Cooperativas Sociales de Trabajo
En el transcurso del año 2013, se realizaron llamados  a cooperativas sociales en los que se incluyó el requisito de exhibir la acreditación del Ministerio de Desarrollo Social de estar inscripta en el Registro Nacional.  Las contrataciones y las prórrogas se realizaron de acuerdo a lo previsto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del TOCAF, no constatándose excesos al tope legal establecido en el mismo.
3.4.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas

3.4.2.1 Antigüedad de comprobantes pendientes de descargo

La Intendencia deberá ajustar los plazos de las rendiciones de cuentas de los vales por adelanto de dinero y los comprobantes pendientes de descargo, de forma que ninguna suma permanezca sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes en que fue recibida. No debería entregarse fondos a funcionarios que tienen vales vencidos.
3.4.2.2 Excesos de gastos

No deberán comprometerse gastos sin que exista crédito presupuestal disponible en los objetos de gastos respectivos.

3.4.2.3 Contabilidad Patrimonial

La Intendencia deberá implementar un sistema de contabilidad, que le permita suministrar la información sobre la gestión patrimonial de la misma, conforme a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y la Ordenanza 81 de este Tribunal.

3.4.2.4 Contribución Inmobiliaria Rural

La Intendencia deberá modificar la alícuota de la multa a cobrar por atrasos en la contribución inmobiliaria rural a efectos de cumplir con las normas legales.
3.4.2.5 Adquisición de Bienes y Servicios

Se deberá planificar las compras y los requerimientos de servicios, en lo posible, anualmente, de forma de realizar las contrataciones por grupo de artículos o servicios, teniendo en cuenta los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los ordenadores bajo su responsabilidad, podrán fraccionar compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo dispone el Artículo 43 del TOCAF.

3.4.2.6 Inventario de bienes

La Intendencia deberá mantener un inventario valuado de la totalidad de sus bienes de uso y realizar controles periódicos, el cual debe incluirse en el documento de la Rendición de Cuentas del Ejercicio.

3.4.2.7 Gastos remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas

Los gastos que son remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas no estarán en condiciones de ejecutarse hasta que se haya dictado la resolución correspondiente interviniendo preventivamente el mismo. En el caso de que el gasto sea observado y si el ordenador dispusiera continuar con el mismo, deberá reiterarlo previamente a su ejecución y comunicarlo a este Cuerpo.
3.4.2.8 Grado del cumplimiento de metas y objetivos

De acuerdo a lo establecido en el numeral 1 del Artículo 128 del TOCAF y el   Instructivo del Tribunal de fecha 28/01/04, la Rendición de Cuentas deberá contener un estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando los previstos y los alcanzados, y su costo resultante.

3.4.2.9 Decreto Departamental 3871/10
No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 11, en cuanto a que los convenios caducan con la falta de pago de cuatro cuotas consecutivas. Es aconsejable implementar un mecanismo por medio del cual sean dados de baja los convenios una vez que estos hayan caducado y  que permita la emisión de listados con información de su estado.

3.4.2.10 Resolución del Tribunal de Cuentas de 11/05/05

Deberán remitirse a este Cuerpo los informes semestrales producidos por las Comisiones de Control o por las Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos de concesión, de acuerdo a lo establecido por la citada resolución con la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07.
3.4.2.11 Intervención tácita en aplicación del artículo 124 del TOCAF

A los efectos de aplicar el Artículo 124 del TOCAF, la Intendencia deberá tener certeza de que el Tribunal de Cuentas no se haya expedido.

3.4.2.12 Instructivo del Tribunal de fecha 28/01/04
Según lo establecido en el citado Instructivo se deberán incluir en la Rendición de Cuentas, el detalle del total de las obligaciones impagas individualizando en todos los casos al acreedor e importe, las certificaciones de los organismos públicos con el detalle de las deudas y las conciliaciones respectivas, y el estado de fondos indisponibles con antigüedad de los saldos no vertidos a los organismos destinatarios.
3.4.2.13 Contabilización de la totalidad de los gastos ejecutados en el Ejercicio
A los efectos de la contabilidad presupuestal y los informes respectivos, la Intendencia deberá contabilizar como gasto del ejercicio los bienes adquiridos y no asignados a un programa.

3.4.2.14 Contabilización de recursos dentro de los capítulos que les dan origen
De acuerdo a lo señalado en la Ordenanza 84 de este Cuerpo los ingresos por concesiones deben contabilizarse en un capítulo aparte y las multas y recargos en los capítulos que les dan origen.
3.4.2.15  Ley 9515 Competencias de los Gobiernos Departamentales 

La materia en que ejercen su competencia los Gobiernos Departamentales esta establecida en diversas normas constitucionales y legales, especialmente la Ley 9515. Específicamente no puede otorgar préstamos a particulares por no ser ésta una de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales por la Constitución o la Ley.  Asimismo, dentro de las competencias legales de la Intendencia no se encuentran las de regularización de asentamientos o construcción de viviendas, la venta de terrenos a precios subsidiados y/o financiados, pudiendo sí aportar los terrenos, pero esto en el marco de Convenios con los Organismos Públicos competentes.

3.4.3  Recomendaciones del Ejercicio

Además de las recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas, se recomienda:

3.4.3.1 Ajustes al Resultado del Ejercicio y al Resultado Acumulado

La Intendencia deberá efectuar los ajustes resultantes de lo señalado para fijar el Resultado del Ejercicio y el Resultado Acumulado al 31/12/13 en los importes establecidos por este Tribunal.
3.4.3.2 Fondos Indisponibles

Se deberá formular este cuadro incluyendo únicamente los saldos iniciales, más los importes retenidos, menos los importes  vertidos, resultando los finales a verter.

Deberá además detallar la antigüedad de los saldos no vertidos a los organismos destinatarios al cierre del Ejercicio y corregir los saldos mal clasificados.

3.4.3.3 Debilidades de control interno 

Deberán adoptarse medidas para subsanar las debilidades señaladas en el ítem 3.3.

Montevideo, 4 de diciembre de 2014
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